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ü RESOL-2019-1-GDEBA-SSPEICMSGP, AUTORIZANDO ñCURSO DE CAPACITACIčN EN 

ADMINISTRACIÓN DE DEPENDENCIAS POLICIALESò.  

ü RESOL-2019-2-GDEBA-SSPEICMSGP, AUTORIZANDO ñCURSO DE ACTUALIZACIčN 

EN INTELIGENCIA CRIMINALò. 

ü RESOL-2019-34-GDEBA-DPGSPMSGP, RESOL-2019-35-GDEBA-DPGSPMSGP Y RESOL-

2019-38-GDEBA-DPGSPMSGP, SANCIONANDO EMPRESA CODECOP S.R.L. Y FIRMAS. 

ü RESOL-2019-36-GDEBA-DPGSPMSGP, SANCIONANDO FIRMA CODESEAR S.R.L.  

ü RESOL-2019-37-GDEBA-DPGSPMSGP, SANCIONANDO PRESTADORA DE SERVICIOS 

DE SEGURIDAD PRIVADA COM PRIVADA S.R.L.  

ü RESOL-2019-18-GDEBA-MSGP, RECTIFICANDO ARTÍCULO 2° DE LA RESOL-2019-9-

GDEBA-MSGP. 

ü DI-2019-2-GDEBA-DPDCMSGP, ESTABLECIENDO VIGENCIA MODELO ñGUĉA 

METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIčN DEL PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPALò. 

ü SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 

ü SUPLEMENTO DE SECUESTROS. 

ü SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO . 

           

PARA CONOCIMIENTO DE PERSONAL  

 
Resolución 

Número: RESOL-2019-1-GDEBA-SSPEICMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 23 de Enero de 2019 

Referencia: Expediente N° 21.100-342.750/19 

__________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO  el expediente administrativo N° 21.100-342.750/19, por el cual la Dirección de Coordinación de Delegaciones 

Administrativas, a través de la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa, propicia la reedición del curso de capacitación 

aprobado por Resolución N° 2017-33-E-GDEBA de la entonces Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación del Ministerio 

de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que este Ministerio de Seguridad impulsa una política de capacitación profesional, mediante la instrumentación de programas y 

acciones de fortalecimiento destinada a mejorar la formación profesional de los cuadros policiales; 
 

Que esa iniciativa propone consolidar una igualdad de oportunidades de acceso a los circuitos formativos para todo el personal que 

integra las filas de las Policías de la provincia de Buenos Aires; 
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Que el presente ofrecimiento formativo les suministraría a sus cursantes herramientas indispensables para atender los marcos legales 

y procedimentales reglados y demandados para el desempeño de su labor; 
 

Que por medio de la Resolución N° 2017-33-E-GDEBA de la entonces Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, se 

aprob· la capacitaci·n denominada ñCurso de Capacitaci·n en Administraci·n de Dependencias Policialesò, propiciado por la 

Dirección de Coordinación de Delegaciones Administrativas, a través de la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa; 
 

Que la propuesta se enmarca en lo normado por la Ley N° 13.482 y se encuadra en las políticas de formación y capacitación 

profesional descriptas por la Ley N° 13.982, reglamentada por el Decreto N° 1050/09; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989, el DECTO- 2018-1073-GDEBA-GPBA y 

el Decreto N° 137/17;  
 

Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN E INTELIGENCIA CRIMINAL  
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD  
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°.  Autorizar la realizaci·n en el presente ciclo lectivo del ñCurso de Capacitación en Administración de Dependencias 

Policialesò, aprobado por medio de la Resoluci·n NÁ 2017-33-E-GDEBA de la entonces Subsecretaría de Planificación, Gestión y 

Evaluación, según se detalla en el Anexo Único (IF-2019-01310509-GDEBA-SSPEICMSGP) que forma parte de la presente. 
 

ARTÍCULO 2°.  Establecer que la Dirección de Coordinación de Delegaciones Administrativas, dependiente de la Subsecretaría 

Legal, Técnica y Administrativa, deberá informar a la Dirección Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación el efectivo 

comienzo y finalización del curso correspondiente; como así también, los alumnos que hayan cumplido con los objetivos propuestos 

al culminar el mismo. 
 

ARTÍCULO 3°.  Registrar, comunicar y notificar a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal; a la Subsecretaría Legal, 

Técnica y Administrativa; a la Superintendencia de Institutos de Formación Policial; a la Dirección Provincial de Formación, 

Capacitación y Evaluación; y dar intervención a la Dirección de Coordinación de Delegaciones Administrativas. Publicar en el 

Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

                     ______________________ 

 
Anexo 

 

Número: IF-2019-01310509-GDEBA-SSPEICMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Miércoles 16 de Enero de 2019 

Referencia: Corresponde Expediente N° 21.100-342.750/19 

___________________________________________________________________________________________________________ 

Anexo Único 
 

ñCronograma de capacitaci·n 2019ò 
 

Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 

 
 

Dirección de Coordinación de Delegaciones Administrativas 

 
 

N° Curso Número de Resolución Vacantes Inicio Teléfono 

1 
Curso de Capacitación en Administración de 

Dependencias Policiales 

RESOL-2017-33- 

E-GDEBA- 

SSPGYEMSGP 

50 Abril - 2019 429-3468 

 

                     ___ ____________  
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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-2-GDEBA-SSPEICMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 29 de Enero de 2019 

 

Referencia: Corresponde Expediente N° 21.100-350.656/19 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO  el expediente administrativo N° 21.100-350.656/19, por el cual la Superintendencia de Inteligencia Criminal, perteneciente a 

la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal propicia la reedición del curso de capacitación aprobado por Resolución N° 

2018-108-GDEBA de la entonces Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación del Ministerio de Seguridad de la provincia 

de Buenos Aires, y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que este Ministerio de Seguridad impulsa una política de capacitación profesional, mediante la instrumentación de programas y 

acciones de fortalecimiento destinada a mejorar la formación profesional de los cuadros policiales; 
 

Que esa iniciativa propone consolidar una igualdad de oportunidades de acceso a los circuitos formativos para todo el personal que 

integra las filas de las Policías de la provincia de Buenos Aires; 
 

Que el presente ofrecimiento formativo les suministraría a sus cursantes herramientas indispensables para atender los marcos legales 

y procedimentales reglados y demandados para el desempeño de su labor; 
 

Que por medio de la Resolución N° 2018-108-GDEBA de la entonces Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, se 

aprob· la capacitaci·n denominada ñCurso de Actualizaci·n en Inteligencia Criminalò, propiciado por la Superintendencia de 

Inteligencia Criminal, perteneciente a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal; 
 

Que la propuesta se enmarca en lo normado por la Ley N° 13.482 y se encuadra en las políticas de formación y capacitación 

profesional descriptas por la Ley N° 13.982, reglamentada por el Decreto N° 1050/09; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989, el DECTO- 2018-1073-GDEBA-GPBA y 

el Decreto N° 137/17; 
 

Por ello, 

 

EL SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN E INTELIGENCIA CRIMINAL  
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD  
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°.  Autorizar la realizaci·n en el presente ciclo lectivo del ñCurso de Actualizaci·n en Inteligencia Criminalò, aprobado 

por medio de la Resolución N° 2018-108-GDEBA de la entonces Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, según se 

detalla en el Anexo Único (IF-2019-02131996-GDEBA-SSPEICMSGP) que forma parte de la presente. 
 

ARTÍCULO 2°.  Establecer que la Superintendencia de Inteligencia Criminal, deberá informar a la Dirección Provincial de 

Formación, Capacitación y Evaluación el efectivo comienzo y finalización del curso correspondiente; como así también, los alumnos 

que hayan cumplido con los objetivos propuestos al culminar el mismo. 
 

ARTÍCULO 3°.  Registrar, comunicar y notificar a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal; a la Superintendencia de 

Institutos de Formación Policial; a la Dirección Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación; y dar intervención a la 

Superintendencia de Inteligencia Criminal. Publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

              
_______________  
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Anexo 

Número: IF-2019-02131996-GDEBA-SSPEICMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 25 de Enero de 2019 

Referencia: Corresponde Expediente N° 21.100-350.656/19 

___________________________________________________________________________________________________________ 

            

Anexo Único 

ñCronograma de capacitaci·n 2019ò 

Superintendencia de Inteligencia Criminal 
 

N 

° 
Curso 

N° de 

Resolución 
Vacantes Inicio  Contacto 

1 

Curso de 

Actualización 

en 

Inteligencia 

Criminal 

RESOL-2018- 

108-GDEBA- 

SSPGYEMSGP 

50 

Marzo- 

Abril - 

2019 

429-3000 Interno 74861 

superintendencia@iciacriminal.mseg.gba.gov.ar 

 

     _______________  

 
Resolución 

 

Número: RESOL-2019-34-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Miércoles 23 de Enero de 2019 

 

Referencia: CC 7832 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO  el expediente N° 21.100-215.189/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7.832, en la que resulta imputada la 

empresa CODECOP S.R.L. y la firma ALTO AVELLANEDA, y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 3 de julio de 2018, en un objetivo denominado ALTO AVELLANEDA, sito 

en Güemes N° 897 de la localidad y partido de Avellaneda, se constató la presencia del Sr. TRAINA Pablo DNI N° 29.427.832, 

quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.R.L. En dicha 

ocasión, se encontraba acompañado de los Sres. VALLOGOS Diego DNI N° 28.435.492, MIRWALD Marisa DNI N° 28.100.356, 

MEDINA Roberto DNI N° 26.742.721, LOPEZ Carlos DNI N° 21.543.273, MELGAREJO Cesar DNI N° 22.454.391, ACUÑA 

Walter DNI N° 21.666.471, MEDINA Domingo DNI N° 18.148.974. Todos los identificados se hallaban realizando tareas de 

seguridad, custodiando y protegiendo los bienes del lugar, vistiendo uniforme provisto por la empresa de seguridad con logos que 

rezan CODECOP SEGURIDAD. 
 

Acto seguido, se hace presente el Sr. REBODINO Sergio DNI N° 14.791.373, quien refirió ser el Jefe Regional de Seguridad de 

IRSACP, a quien se lo puso en conocimiento de la Resolución N° 2018-233 de fecha 21 de mayo de 2018, expedida por el Ministerio 

de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, mediante la cual se resolvió la suspensión de la habilitación de CODECOP S.R.L. 

Asimismo, se lo notificó que en el término de 30 días debía resolver su situación; 

mailto:superintendencia@iciacriminal.mseg.gba.gov.ar
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Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.R.L., se encuentra habilitada con fecha 7 de marzo de 1994 mediante 

Resolución N° 78.633 con sede social autorizada en calle 413 N° 140 de la localidad de José María Gutiérrez, partido de Berazategui. 

Del soporte informático surge con código interno N° 96593 de echa 3 de mayo de 2018 reza ñse ejecuta sanci·n de suspensi·n de la 

habilitación por 10 días desde el 2 de mayo inclusive. Sanción impuesta en Causa contravencional N° 7407 y Resolución 238 de 

fecha 14 de julio de 2017. Así también, como código interno N° 96867 de fecha 3 de mayo de 2018 reza ñpor Resoluci·n NÁ 233 de 

fecha 23 de mayo de 2018 del artículo 56 de la Ley 12.297 se suspende la habilitaci·n de la empresaò. El objetivo como los 

vigiladores, no se encuentran declarados; 
 

Que habiéndose producido informe ampliatorio, surge que la imputada se encontraba suspendida en su habilitación por Resolución 

N° 233 de fecha 23 de mayo de 2018 en aplicación del artículo 56 de la Ley 12.297. Esta resolución se encontraba plenamente 

vigente al momento de la confección del acta de constatación que dio origen a la presente Causa Contravencional; 
 

Que debidamente emplazadas, tanto la empresa CODECOP S.R.L., como la firma ALTO AVELLANEDA, no comparecieron a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y por 

lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de 

la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa CODECOP 

S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello 

por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y la firma ALTO 

AVELLANEDA, ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se 

encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 
 

Que respecto de CODECOP S.R.L., es dable hacer notar, que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 

cuyo texto dice: ñen caso de verificarse la prestaci·n de actividades en infracci·n a lo dispuesto en la presente por personas físicas o 

jurídicas no habilitadas, la Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán 

pasibles de multa e inhabilitaci·n por cinco a¶os y el decomiso de los efectosò; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento veinte mil doscientos quince con ochenta y uno 

centavos ($ 120.215,81); 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

 

EN EJERCICIO DE LAS F ACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA  
 

DIRECCIO N PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°.  Sancionar a la empresa CODECOP S.R.L., CUIT N° 30-66402143-5 con domicilio social autorizado en calle 413 

N° 140 de la localidad de José María Gutiérrez, partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término 

de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de pesos un millón doscientos dos mil 

ciento cincuenta y ocho con 10/100 ($ 1.202.158,10) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado 

un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad 

de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la ley 12.297). 
 

ARTÍCULO 2°.  Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se 

encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°.  Sancionar a la firma ALTO AVELLANEDA, con domicilio real en calle Güemes N° 897 de la localidad y partido 

de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires; con multa de pesos trescientos sesenta mil seiscientos cuarenta y siete con cuarenta y tres 

centavos ($ 360.647,43), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de 

una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 
 

ARTÍCULO 4°.  Hacer saber a las imputadas que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 5°.  El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 
 

ARTÍCUL O 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 
 

                     ___________________ 

 
Resolución 

 

Número: RESOL-2019-35-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Miércoles 23 de Enero de 2019 

Referencia: CC 7824 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO  el expediente N° 21.100-213.264/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7.824, en la que resulta imputada la 

empresa CODECOP S.R.L. y la firma COUNTRY CLUB EL PATO, y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 2 de junio de 2018, en un objetivo denominado COUNTRY CLUB EL 

PATO, sito en la calle 529 y 635 de la localidad de El Pato, partido de Florencio Varela, se constató la presencia de la Sra. 

DEVICENZI María del Carmen DNI N° 17.340.293, quien manifestó desempeñarse como vigiladora privada de la prestadora de 

servicios de seguridad privada CODECOP S.R.L. En dicha ocasión, se encontraba acompañada de los Sres. SILVA Rogelio Oscar 

DNI N° 16.187.966 y AQUINO Sergio DNI N° 24.906.494. Todos los identificados se hallaban realizando tareas de seguridad, 

custodiando y protegiendo los bienes del lugar, vistiendo uniforme provisto por la empresa de seguridad con logos que rezan 

CODECOP SEGURIDAD. Que habiendo mantenido comunicación telefónica con la Sra. ORTIZ Alicia, se la anotició de la 

Resoluci·n NÁ 233 emanada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires la cual resuelve ñsuspender la habilitación 

de la empresa CODECOP S.R.L. Asimismo se la intima como miembro de la administración, a regular la situación en el término de 

treinta días. 
 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.R.L., se encuentra habilitada con fecha 7 de marzo de 1994 mediante 

Resolución N° 78.633 con sede social autorizada en calle 413 N° 140 de la localidad de José María Gutiérrez, partido de Berazategui. 

Del soporte informático surge que con fecha 3 de mayo de 2018 se ejecuta sanción de suspensión de la habilitación por 10 días desde 

el 2 de mayo al 11 de mayo inclusive. Sanción impuesta en causa contravencional N° 7407 y Resolución N° 238 de fecha 14 de julio 

de 2017. Con fecha 3 de mayo de 2018 en aplicación del artículo 56 de la Ley 12.297 se suspende la habilitación de la empresa. El 

objetivo no se encuentra declarado, mientras que respecto del personal DE VICENZI y SILVA se encontraban declarados desde el 18 

de diciembre de 2012 y 16 de noviembre 2012 respectivamente, sin constancia de renovación o nueva alta. El Sr. AQUINO Sergio, 

no se encuentra declarado; 
 

Que habiéndose producido nuevo informe, surge que la imputada se encuentra suspendida en su habilitación por Resolución N° 233 

de fecha 23 de mayo de 2018 y que esta resolución se encuentra plenamente vigente al momento de la confección del acta de 

objetivo; 
 

Que debidamente emplazadas, la empresa CODECOP S.R.L. y la firma COUNTRY CLUB EL PATO comparecieron a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta 

endilgada; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y por 

lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de 

la causa; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa CODECOP 

S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello 

por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y la firma 

COUNTRY CLUB EL PATO, ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que 
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no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley 

N° 12.297; 

 

Que respecto de CODECOP S.R.L., es dable hacer notar, que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 

cuyo texto dice: ñen caso de verificarse la prestaci·n de actividades en infracci·n a lo dispuesto en la presente por personas físicas o 

jurídicas no habilitadas, la Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán 

pasibles de multa e inhabilitaci·n por cinco a¶os y el decomiso de los efectosò; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento veinte mil doscientos quince con ochenta y uno 

centavos ($ 120.215,81); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA  
 

DIRECCIO N PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°.  Sancionar a la empresa CODECOP S.R.L., CUIT N° 30-66402143-5 con domicilio constituido en calle 49 N° 557 

piso 1° of. 3 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para 

desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de pesos un millón doscientos dos mil ciento cincuenta y ocho con 

10/100 ($ 1.202.158,10) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 

inciso a) y 58 de la ley 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°.  Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se 

encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°.  Sancionar a la firma COUNTRY CLUB EL PATO, con domicilio constituido en la calle 529 y 635, Centro 

Agrícola El Pato, Partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires; con multa de pesos trescientos sesenta mil seiscientos cuarenta 

y siete con cuarenta y tres centavos ($ 360.647,43), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 4°.  Hacer saber a las imputadas que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°.  El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 

 

ARTÍCULO 6°.  Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 

 

 

                     
 

_________________ 
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Resolución 

 

Número: RESOL-2019-36-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA,  BUENOS AIRES  

Jueves 24 de Enero de 2019 
 

Referencia: CC 7812 

__________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° 21.100-207.839/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7.812, en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada CODESEAR S.R.L., y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 2 de agosto de 2018, en la intersección de las calles Monseñor Piaggio y Sixto 

Fernández de la localidad y partido de Lomas de Zamora, lugar en el cual la comisión policial se constituyó en una garita de 

seguridad en la vía pública de chapa color gris con escudo azul en sus laterales que reza ñCO.DE.SE.AR. Seguridadò, la misma no 

posee medidor de luz y se provee de energía eléctrica con cable directo, conectado al tendido público. La comisión policial fue 

atendida por una persona que se identificó como GIMENEZ Leonardo Javier, con DNI N° 28.023.718, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador  privado de la empresa CO.DE.SE.AR. Seguridad, sin portar armas de fuego. Vestía uniforme provisto 

por la encartada y se encontraba realizando tareas de seguridad, protección y custodia de los bienes y personas del lugar; 
 

Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, indicó la prestadora CODESEAR S.R.L., estuvo habilitada por 

medio de Resolución N° 1830 del 6 de diciembre de 2005. Con fecha 22 de febrero de 2011, ingresa documentación tendiente a 

generar cambio de domicilio de la sede social a la Av. Hipólito Yrigoyen N° 7260 de la localidad de Banfield. No surge información 

con relación a la continuidad del trámite correspondiente y/o solicitud de nuevo domicilio para la sede social. La prestadora está 

cancelada con fecha 15 de diciembre de 2009 mediante Resolución 5153. La garita como el vigilador no se hallan declarados; 
 

Que debidamente emplazada, la firma CODESEAR S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, 

como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los 

hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma CODESEAR 

S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello 

por la Autoridad de Aplicación en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297; 
 

Que es dable hacer notar, que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: ñen caso de 

verificarse la prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no habilitadas, la 

Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles de multa e 

inhabilitaci·n por cinco a¶os y el decomiso de los efectosò; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento veinte mil doscientos quince con ochenta y uno 

centavos ($ 120.215,81); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA  
 

DIRECCIO N PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°.  Sancionar a la firma CODESEAR S.R.L., con domicilio de su sede social en la Avenida Calchaquí N° 1516 de la 

localidad y partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las 

actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de pesos un millón doscientos dos mil ciento cincuenta y ocho con 10/100 ($ 

1.202.158,10) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro 

del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 

de la ley 12.297). 
 

ARTÍCULO 2°.  Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se 

encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 
 

ARTÍCULO 3°.  Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 4°.  El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 
 

ARTÍCULO 5°.  Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 
 

 
________________ 

 
Resolución 

 

Número: RESOL-2019-37-GDEBA-DPGSPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 24 de Enero de 2019 

Referencia: CC 7767 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° 21.100-174.947/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7.767, en la que resulta imputada la 

prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 6 de junio de 2018, en un objetivo denominado WALMART SAN FERNANDO, sito 

en la calle sito en la calle Bancalari S/N y Uruguay de la localidad de San Fernando, partido de Tigre, se constató la presencia del Sr. 

FALCON TOLEDO Jorge Omar DNI N° 32.886.778, quien manifestó desempeñarse como vigilador de la prestadora de servicios de 

seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., en tal oportunidad se encontraba acompañado del Sr. TOSCANO Aquino Manuel DNI 

N° 35.540.815, quien utilizaba Handy marca BAOENG MODELO uv82, N° de serie 15UV879754, Pereyra Juan Esteban DNI N° 

27.125.006 quien utilizaba un equipo de comunicaciones marca Baofeng modelo UV82 N° de serie 15UV879755, CRUZ Lucas 

Damián DNI N° 37.387.665, MARTINEZ Carmen Liliana DNI N° 29.358.446, CONSTANTINO María Victoria DNI N° 

94.165.550, todos ellos se encontraban realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y personas del lugar, 

vestían uniforme provisto por la encartada. No portaban armas y utilizaban vehículo eléctrico color blanco sin identificación visible; 
 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 2495 

de fecha 8 de agosto de 2003, con sede social autorizada en calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de 

Morón. Respecto del objetivo, se encuentra declarado a favor de la encartada con fecha 24 de septiembre de 2007, mientras que el 

personal, equipo de comunicaciones y vehículo, no se encuentran declarados ante el Órgano de Contralor; 
 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y, 

como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los 

hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa COM 

PRIVADA S.R.L, se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad con persona, vehículos 

y equipos de comunicaciones no declarados ante el Organismo de Contralor; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, 

ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la comunicación y observancia de 

todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a al personal, entre ellos, el uso de equipos de comunicaciones y demás elementos 

debidamente declarados y la portación de credencial en lugar visible, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 

15, 17, 47 inc. d y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto Reglamentario 1.897/02; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento veinte mil doscientos quince con ochenta y uno 

centavos ($ 120.215,81); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA  
 

DIRECCIO N PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°.  Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COM PRIVADA S.R.L., con sede social autorizada en 

calle Rauch N° 1110 piso 5 departamento B de la localidad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y con multa de pesos un 

millón doscientos dos mil ciento cincuenta y ocho con 10/100 ($ 1.202.158,10) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado 

en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal, vehículo y equipos de comunicaciones sin declarar ante la 

Autoridad de Contralor (artículos 15, 17, 47 inc. d y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto Reglamentario 1.897/02) 
 

ARTÍCULO 2°.  Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°.  El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 
 

ARTÍCULO 4°.  Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 
 

 
______________________ 

 
Resolución 

Número: RESOL-2019-38-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 24 de Enero de 2019 

Referencia: CC 7831 

___________________________________________________________________________________________________________ 
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VISTO  el expediente N° 21.100-215.188/18, correspondiente a la causa contravencional N° 7.831, en la que resulta imputada la 

empresa CODECOP S.R.L. y la firma ATENKO S.A., y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el día 2 de julio de 2018, en un objetivo denominado ATENKO S.A, sito en 

Avenida Olivos N° 3193 la localidad de Pablo Nogues, partido de Malvinas Argentinas, se constató la presencia del Sr. ULICIA 

Pablo Daniel DNI N° 24.495.088, quien manifestó desempeñarse como vigilador privada de la prestadora de servicios de seguridad 

privada CODECOP S.R.L. En dicha ocasión, se encontraba custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, vistiendo 

uniforme provisto por la empresa de seguridad con logos que rezan CODECOP. Utilizaba un equipo de comunicaciones marca 

Motorola modelo i418 N de serie 102100464944040. Que entrevistados con el Sr. PEREZ Javier DNI N° 10.711.869, quien resulta 

ser presidente de la empresa, a quien se le hace entrega de copia de la resolución 2018-233-GDEBA-DPGSPMSGP en expediente 

2137-7020857/94; 
 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CODECOP S.R.L., se encuentra habilitada con fecha 7 de marzo de 1994 mediante 

Resolución N° 78.633 con sede social autorizada en calle 413 N° 140 de la localidad de José María Gutiérrez, partido de Berazategui. 

El objetivo, los vigiladores y los equipos de comunicaciones no se hallan declarados; 
 

Que habiéndose producido nuevo informe, surge que la imputada se encuentra suspendida en su habilitación por Resolución N° 233 

de fecha 23 de mayo de 2018 en aplicación del artículo 56 de la Ley 12.297. Esta resolución se encontraba plenamente vigente al 

momento de la confección del acta; 
 

Que debidamente emplazadas, la firma ATENKO S.A. compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su 

análisis se desprendan elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada, en tanto, la empresa CODECOP S.R.L. no se 

presentó a ejercer su derecho de defensa; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y por 

lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de 

la causa; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa CODECOP 

S.R.L., ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello 

por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y la firma ATENKO 

S.A., ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 
 

Que respecto de CODECOP S.R.L., es dable hacer notar, que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 

cuyo texto dice: ñen caso de verificarse la prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o 

jurídicas no habilitadas, la Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán 

pasibles de multa e inhabilitaci·n por cinco a¶os y el decomiso de los efectosò; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los 

fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos ciento veinte mil doscientos quince con ochenta y uno 

centavos ($ 120.215,81); 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la 

Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 

12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA  
 

DIRECCIO N PROVINCIAL PARA LA  
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°.  Sancionar a la empresa CODECOP S.R.L., CUIT N° 30-66402143-5 con domicilio social autorizado en calle 413 

N° 140 de la localidad de José María Gutiérrez, partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término 

de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de pesos un millón doscientos dos mil 

ciento cincuenta y ocho con 10/100 ($ 1.202.158,10) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado 

un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad 

de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la ley 12.297). 
 

ARTÍCULO 2°.  Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se 

encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 



Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires  
 

 

  
 

- 12 -  

ARTÍCULO 3°.  Sancionar a la firma ATENKO S.A., con domicilio constituido en Avenida Olivos N° 3193 de Grand Bourg, partido 

de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires; con multa de pesos trescientos sesenta mil seiscientos cuarenta y siete con 

cuarenta y tres centavos ($ 360.647,43), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297). 
 

ARTÍCULO 4°.  Hacer saber a las imputadas que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, 

conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 5°.  El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la 

presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo 

apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. 
 

ARTÍCULO 6°.  Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar 

en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archivar. 
 

 
___________________ 

 
 

Resolución 
 

 

Número: RESOL-2019-18-GDEBA-MSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 10 de Enero de 2019 

 

Referencia: Mayor (EG) Marcelo Pablo ACUÑA baja por fallecimiento 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el fallecimiento del Mayor del Subescalafón General Marcelo Pablo ACUÑA, Legajo N° 150.129, numerario de la Dirección 

Seguridad de Islas, y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que el Mayor del Subescalafón General Marcelo Pablo ACUÑA (DNI 18.168.883 - Clase 1966), legajo N° 150.129 falleció el día 8 

de enero de 2019, como consecuencia del enfrentamiento armado con cuatro sujetos que cometen un ilícito en una financiera ubicada 

en las calles Maipú y San Martín de Vicente López; 
 

Que en orden a ello, se dicta la RESOL-2019-9-GDEBA-MSGP que dispone el ascenso ñpost mortemò, por aplicaci·n de lo normado 

en los artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982, y 123 y 338 de su reglamentación aprobada por Decreto N° 1050/09. 
 

Que si bien el artículo segundo del citado acto administrativo dispone la baja por fallecimiento, en los términos del artículo 64 inciso 

a) de la Ley N° 13.982, se advierte un error material respecto al apellido y nombres consignados. 
 

Que por ello, y en consonancia con lo establecido en el artículo 115 del Decreto Ley 7647/70, corresponde el dictado del pertinente 

acto administrativo rectificatorio; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD  
 

DE LA PROVINCIA D E BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1° . Rectificar el artículo 2° de la RESOL-2019-9-GDEBA-MSGP disponiendo la baja por fallecimiento, a partir del día 

8 de enero de 2019, del Mayor del Subescalafón General Marcelo Pablo ACUÑA (DNI 18.168.883 - Clase 1966), legajo N° 150.129, 

en los términos del artículo 64 inciso a) de la Ley N° 13.982, por los motivos expuestos en los considerandos. 
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ARTÍCULO 2° . Registrar, comunicar, notificar a los causahabientes, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

                                            
_______________________ 

 
Disposición 

 

 

Número: DI-2019-2-GDEBA-DPDCMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Miércoles 23 de Enero de 2019 
 

 

Referencia: Guía metodológica para la elaboración del Plan de Emergencias Municipal 

___________________________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO  el Decreto Ley 11.001/63 y sus modificatorias, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en los términos de la citada norma, compete a la Dirección Provincial de Defensa Civil, en cuanto organismo de trabajo 

permanente de la Junta Provincial de Defensa Civil, ñadoptar las previsiones y medidas de car§cter general tendientes a prevenir, 

evitar, reducir, y reparar los efectos de la posible acción enemiga o estragos resultantes de agentes naturales o no (tectónicos, 

meteorológicos, inundaciones, incendios, plagas, pestes, etc.) y que por sus características y naturaleza escapan al control de la 

organizaci·n normal de los servicios p¼blicos y privadosò; 
 

Que, por esa misma normativa, corresponde cumplir sus objetivos ñpor medio de la planificaci·n de las medidas para establecer en 

plazo m²nimo la normalidad en cualquier zona que pudiera resultar afectadaò, as² como ñla inmediata aplicaci·n de las medidas 

previstas anteriormente, adecu§ndolas al hecho particular para restablecer la normalidad en la zona afectadaò; 

 

Que en ese orden y haciendo uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, con fecha 27 de mayo de 2016 se dictó la 

Disposición N° 08/16, por la cual se aprueba el ñFormato Modelo para la Elaboraci·n de un Plan Estratégico Municipal de Manejo de 

Emergenciasò; 
 

Que en virtud del tiempo transcurrido y la constante transformación y/o cambio de los fenómenos climatológicos productores de 

desastres naturales resulta imprescindible contar con un nuevo Plan que distinga las acciones particulares de cada organismo así como 

la organización y coordinación de los mismos, destinados al manejo de situaciones de emergencia a nivel municipal, desde la 

perspectiva de la gestión integral del riesgo, cuyo objetivo sea restablecer la normalidad en la zona afectada; 
 

Que, para ello, resulta oportuno establecer un nuevo instructivo que permita contribuir en el proceso de elaboración de los planes de 

emergencias del nivel municipal; 
 

Que es potestad de esta Dirección Provincial, proveer de herramientas para que los Municipios estudien, analicen, sistematicen y 

generen protocolos para guiar la toma de decisiones de las Juntas Municipales de Defensa Civil a nivel municipal y organizaciones 

que colaboran en la preparación, planificación, respuesta y recuperación ante emergencias y desastres (artículo 22 siguientes y 

concordantes del Decreto N° 3567/73 reglamentario del Decreto-Ley N° 11.001/63, y artículos 12, 14 y 16 del Decreto-Ley N° 

11.001/63, texto según Decreto-Ley N° 7738/71); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 745/13; 
 

Por ello, 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL  
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO 1°.  Derogar la Disposici·n NÁ 08/16 mediante la cual se aprobaba el ñFormato Modelo para la Elaboraci·n de un Plan 

Estrat®gico Municipal de Manejo de Emergencias de la Provincia de Buenos Airesò. 

 



Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires  
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ARTÍCULO 2°.  Establecer la vigencia de la matriz modelo ñGu²a Metodol·gica para la Elaboraci·n del Plan de Emergencia 

Municipalò, cuyos datos de individualizaci·n se consignaran en el Anexo I (IF-2019- 01944885-GDEBA-DPDCMSGP) que forma 

parte del presente acto administrativo. 

 

ARTÍ CULO 3°. Registrar, notificar a las autoridades municipales competentes y pasar al Ministerio de Seguridad de la Provincia de 

Buenos Aires para su inclusión en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

                                   
___________________ 

 

ANEXO I  
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